
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 26 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00202-00

Para resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte

actora,  basta  con  señalar  que,  una vez  revisado el  informe secretarial  que

antecede (archivo digital 014) y ejerciendo un control de legalidad del proceso

de conformidad con lo previsto en el art.  132 del CGP, se evidencia que la

subsanación de la demanda fue presentada en tiempo, por lo que le asiste toda

la razón al recurrente.

En mérito de lo expuesto, el despacho revoca la decisión adoptada el pasado

11 de marzo de 2022 y en auto aparte  se dispondrá lo  pertinente para la

calificación de la demanda.

NOTIFÍQUESE (2)
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